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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia con tinúan  en  esta corte s in  novedad en  su 
interesante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Exposición a S. M.

Señora : El Consejo de M inistros, á quien Y. M. se d ig
nó pasar las instancias que con fecha 30 de Enero próximo 
y 2 del corriente han elevado á V. M. el Sr. Infante de 
España £). Francisco de Paula A ntonio y D. Vicente Pió 
Osorio de Moscoso, ma rques, de As to rga ,. conde de Al ta - 
p i r a  y duque de Monte m a r, g rande de España de pri- 
inera clase, suplicando á Y. M. que se digne conceder el 
Real perm iso necesario para que puedan contraer m atri
m onio ía Sra. Infanta de España Doña Luisa Teresa de 
B orbon, hi ja segunda de S. A. el Sr. Infante D. F ran 
cisco de Paula A nton io , y D. José Osorio de Moscoso y 
C arbaja l, conde de T rastam ara , duque de Sessa , grande 
ele España de p rim era o b  hijo del m arques de Astor- 
g a , ha reflexionado sobre este asunto con la détericioti que 
exige su gravedad é im portancia ’, y el deber de proponer 

Y. M. lo que estimé mas acertado;
La Señora Infanta Doña Luisa Teresa de B orbon, co

locada «como todos los demas hijos de los Sres. Infantes Don 
FhiUdisco de Paula Antonio y Doña Luisa Carlota en la 
categoría de Infantes de España, en v irtud  de la declara
ción que de conform idad con algunos otros ejemplares* 
aunque no por disposición expresa de nuestras leyes , se 
sirvió hacer el augusto Padre de Y. M. en la Real cédula 
de 3 de Diciembre de 1823 , ocupa un lugar bastante in 
mediato al trono , como Prim a Herm ana de Y. M ., y se 
halla llamada por la Constitución del Estado para suceder 
en la corona, circunstancias que la colocan en una cate
goría elevada á mucha distancia de la en que se halle cual
quiera otra persona que no pertenezca a iam ilia R eal, y 
por consiguiente de la en que se encuentra D. José Osorio 
de Moscoso, conde de Trastam ara, duque de Sessa, por mas 
que este pertenezca á una familia de  las mas ilustres y dis
tinguidas, y se halle investido con la dignidad de grande 
de España de prim era clase, la mas alta  después de las 
que son inherentes á la circunstancia de pertenecer a la 
familia Real.

El Consejo de M inistros, en su v ir tu d , considera que 
el enlace proyectado entre la Sra. Infanta de España Doña 
Luisa Teresa de Borbon y D. José Osorio de Moscoso, du
que de Sessa, será un  enlace desigual, causando la des
le a ld a d  e l 'd u q u e 'd e  Sessa por no pertenecer á fam ilia 
lie«d ; y si bien no se opone á. que' V. M. conceda su Real 
permiso para contraer ese enlace, por consideraciones lun- 
dadas en la e d a d , ya propia para ponerse en estado, de la 
Sra. Infanta Doña Luisa Teresa; en la inseguridad de 
que se proporcionase un enlace con persona R eal, y sobre 
todo en la circunstancia de tener la Sra. Infanta tres her
manos varones con llam am iento an terior y preferente 
para la sucesión á la corona, no puede menos de conside
rarlo  como desigual y com prendido en cuanto á sus efte- 
tos civiles en la disposición del art. 12 de la ley 9'.1, tit. 'Si, 
lib. 10 de la Novísima Recopilación, en cuyo artículo se de
clara (pie en el caso de contraer un m atrim onio con perso- 

, na desigual, cuando esto suceda en los que están obligados 
á pedir el Real permiso, ha de quedar reservado á la perso
na del Rey el poderlo conceder; pero también en este caso 
quedará subsistente é invariable lo dispuesto en la misma 
pragm ática en cuanto á los efectos civiles, y en su virtud 
la muger ó el m arido que cause la notable desigualdad que
dará privado de los títulos, honores y prerogativas que le 
conceden las leyes de estos reinos; ni sucederán los descen
dientes de este m atrim onio en las tales dignidades, honores, 
vínculos ó bienes dim anados de la co rona , los que debe
rán  recaer en las personas á quienes en su defecto corres
ponda la sucesión, ni podrán tampoco estos descendientes 
de dichos m atrim onios desiguales usar de los apellidos y 
arm as de la casa, de cuya sucesión quedan p rivados, pero 
tom arán precisam ente el apellido y las arm as del padre ó 
madre que haya causado la notable desigualdad ; conce

diéndoles que puedan suceder en los bienes libres y al i* 
mentos que deban convsponderles, lo que se prevendrá 
con claridad en el permiso y partida de casamiento.

En fuerza de las considerac ones expuestas , el Conse
jo  de Ministros estima que Y. M., si lo tiene á b ien , podrá 
servirse conceder su Real permiso á la Sra. Infanta de Es 
paña Doña Luisa Teresa de Borbon y á D. José Osorio de 
Moscoso y Carbajal, duque de Sessa, para que puedan con
traer m atrim onio; haciéndose esta concesión en los térm i
nos y con las declaraciones que se contienen en el ad jun
to Real decreto.

Madrid 8 de Febrero de 1847.=Señora .=A  L. R. P. 
de V. M .=El duque de Sotom ayor.=sJuan Bravo Muri- 
llo = R a m o n  Santillan .=M anuel Pavía.=M anuel de Seijas 
L ozano.=M ariano Roca de Togores.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha expuesto mi Con

sejo de M inistros, y conformándom e con su propuesta, 
he venido en conceder mi Real permiso á mi muy amada 
prim a la Infanta de España Doña Luisa Teresa de Borbon 
y á D. José Osorio de Moscoso y C arbaja l, conde de T ras
tam ara , duque de Sessa, grande de España de prim era 
clase, para que puedan contraer m atrim onio , como lo 
tienen solicitado; y declaro que por el hecho de contraer 
mi inuy am ada prim a la Infanta Doña Luisa Teresa este; 
m atrim onio  ^ o ^ p e rsó n a  ^  t» i gracia?
y cariñ o , y que debe quedar con todos los honores y pre- 
rogatiyas que la corresponden como Infanta de España; 
de cuyos honores y prerogativas no han  de partic ipar su 
m arido el duque de Sessa , n i los hijos y descendientes 
que tenga en su m atrim onio con la Infanta Doña Luisa 
Teresa , los cuales podrán suceder en los bienes libres de 
sus padres, y deberán usar precisamente del apellido y 
arm as de su pad re; en cuyos títulos y honores podrán asi
mismo suceder; todo en conformidad á lo dispuesto en el 
art. 12, ley 9 ? , ' título 2?, libro 10? de la Novísima Reco
pilación: y m ando que este mi Real decreto se inserte en 
la partida de casamiento.

Dado en Palacio á 8 de Febrero de 1847. = E s tá  r u 
bricado de la Real m ano .= E l M inistro de G racia y Justi
cia , Juan  Bravo Murillo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Exposición á S. M.

S eñora: El desarrollo progresivo de los diferentes ra 
mos de la adm inistración pública y la diversa índole de 
los negocios mismos á que extiende el G obierno su pro
tección y vigilancia, han hecho de todo punto necesaria la 
división del m inisterio de la G obernación de la Península 
en dos distintos, de los cuales el uno de G obernación del 
Reino y el otro de Com ercio, Instrucción y O bras pú
blicas, tengan una existencia propia é independiente. Asi 
se ha verificado por Real decreto de 28 de Enero último, 
conforme á las necesidades y tendencias de la época y á 
las multiplicadas atenciones del Estado y de los pueblos.

El increm ento que insensiblem ente recibieron los cono
cimientos ú tiles, la im portancia de su aplicación para pro
mover á la vez la prosperidad general y la del individuo, 
el espíritu de asociación y de empresa que, dirigido por 
ellos, da nuevo precio á los productos naturales de nues
tro suelo, y crea y extiende nuestras relaciones comercia
les, las comunicaciones y demas obras públicas que aque
llas reclam an y prom ueven como una consecuencia inm e
diata de su progreso y desarrollo , determ inan en efecto 
de un modo p recisó las atribuciones propias y los d iver
sos ramos á que debe extender su acción y sus funciones la 
nueva secretaría del Despacho.

Aunque en el Real decreto de 28 de Enero últim o 
para su creación se designa el negociada de beneficencia 
pública como una parte de sus atribuciones, todavía, para 
darles mas unidad y enlace* tenemos la hofrra de propo
ner á Y. M. que las diferentes atenciones de la beneficen
cia queden en el m inisterio  de la Gobernación del reino, 
y que pasen al de Com ercio, Instruecivn J Obras públi
cas las que corresponden a la agricultura. Esta variación 
tiene en su apoyo consideraciones im portan tes, y pone 
en arm onía partes esenciales de la adm inistración, que 
por su misma naturaleza no podrían separarse tal vez sin 
inconvenientes.

Desde luego se advierte que los establecimientos de 
beneficencia a cargo de las municipalidades ó de las pro
vincias, en tran  por mucho en su adm inistración; que se 
enlazan con ella íntim am ente; que no podrían ser consir 
derados como una creación aislada, sin entorpecim ientos 
y dificultades que es preciso evitar; y de aqui, si no la ab 
soluta necesidad , á lo menos la conveniencia de que per
manezcan como hasta ahora á cargo del ministerio e la 
Gobernación, del cual depende también la adm inistración 
de las m unicipalidades y de las provincias.

La agricultura, al con trario , como uno de los princi
pales elementos del comercio, conserva con él íntimas re 
laciones : promoverla será procurarle nuevos recursos, 
agrandar su esfera y darle un poderoso impulso. Por eso 
se pretende ahora que un mismo pensamiento presida á 
las mejoras de uno y otro ramo, y que de una misma ac
ción reciban el impulso necesario á su fomento y desar
rollo.

La reunión del comercio , de la agricultura y de las 
obras públicas en un mismo m inisterio está por o tra  
parte apoyada, no solo en los auxilios que recíprocam en
te se prestan estos medios de crear la prosperidad públi
ca, sinoAam bien en sus estrechas relaciones. Necesita la  
agricultura de los canales de riego para fecundar los cam 
pos, y de las comunicaciones públicas para la extracción 
de sus productos. Asi es como el enlace de diversos in te
reses, dirigidos tocios á un  fin común, vienen á reunir en 

rtn in istcrio  el com ercio,1 la ag ricu ltu ra , la* 
obras públicas y la enseñanza y propagación de las cien
cias y las artes que crean y perfeccionan estos poderosos 
gérmenes de la prosperidad pública.

Peto la reforma de las diversas dependencias de la 
adm inistración central seria incom pleta, si bajo una mis
ma dirección no se comprendiesen los diferentes dom i
nios que constituyen hoy la monarquía española. Por un 
concurso de causas que han desaparecido ya en su m ayor 
p arte , la gobernación de U ltram ar se hallaba hasta ahora 
á cargo del m inisterio de M ariña, y no era alli cierta
mente donde la fijaban los buenos principios de gobier
no y la unidad y enlace que estrecha todas las partes de 
la adm inistración pública. Intereses y relaciones que no 
pueden desatenderse exigen ahora su incorporación en 
el de la Gobernación del Reino, y la aconsejan á la vez 
la uniform idad y buen concierto de la adm inistración 
general, la índole misma de los intereses que promueve, 
el pronto y fácil despacho de los negocios públicos, la a r 
monía en fin de las diversas partes del todo que constitu
yen el gobierno central.

Y no es esta ciertam ente una innovación. Hasta ( I 
año de 1836 unida estuvo la parte de gobierno y de ad
m inistración de U ltram ar al m inisterio de la Gobernación 
de la Península. Con tan ta  mas razón se confia ahora a l 
que le su stitu y e , cuanto que las demas secretarías del 
Despacho extienden su autoridad á los dominios u ltra
marinos del reino en todos los negocios relativos á sus res
pectivas dependencias.

Fundados en estas consideraciones, tenemos la honra 
de proponer á Y. M. se digne aprobar los dos adjuntos 
proyectos de decreto. M adrid o de Febrero de 1847.^=Se- 
ño ra .— A L. R. P. de Y. M. ==El duque de Sotomayor. =  
Juan Bravo Murillo.— Ram ón Santillan. =  Manuel de Sei
jas Lozano.—Mariano Roca de Togores.

REALES DECRETOS.
Tom ando en consideración las razones que en la a n 

terior exposición me ha manifestado mi Consejo de Mi
n istros, he venido en decretar lo siguiente:

El negociado de la Gobernación de U ltram ar, unido 
actualm ente al m inisterio de M arina, corresponderá des
de ahora al de la Gobernación de la P en ínsu la , qjie se 
denom inará en J o  sucesivo ministerio de la Gobernación 
del Reino.

Dado en Palacio á 5 de Febrero de 1847.—Está ru
bricado de la Real mano.—El duque de Sotomayor.

Atendida^ las razones que me ha manifestado en ex
posición de este dia mi Consejo de M inistros, he venido 
en  decretar lo siguiente:

Anteólo l? El m inisterio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, creado por Real decreto de 28 de Enero



ú ltim o , -abrazará com o ob jetó  especial de sus atribuciones
los  ramos siguientes.

COMERCIO.

Organización y personal de las juntas de com ercio y 
nombra m iento de sus -empleados.=Organizncion y perso
nal de los tribunales del ramo con  sus empleados y de
pendencias.— Organización y  persona! de la administración 
é inversión de los fondos que recaudan las juntas de co
me re ¡o, =  Los negocios relativos al aumento o  reducción 
de derechos de importación ó exportación y al recargo o 
supresión de arbitrios, cuyas decisiones en último resul
tado corresponden al ministerio de Hacienda.—Los inci
dentes sobre mejora’y Tomento de cabotaje — La concesión 
de ferias y merc»dí».==E| arreglo de pesos y medidas.— 
Los expedientes gubernativos sobre el cum plim iento del 
cód igo  de com ercio v lev de enjuiciam iento del ramo.— 
Las casas-lonjas jó bolsas de com ercio .—1.a s consultas del., 
ministerio de Estsfdo sobre tratados de com ercio é inci
dencias del ramo con las de mas nacion es.

é  INSTRUCCION PUBLICA^ ..

Uní ve rs id a cíes. —-Institutos de seg u irá  enseñanza. ~  
Colegios de Inania n ida c! es. —Colegios' dé 'sord o  m u< los.— (>>-' 
legio de ciegos. —  instrucción primaria. — Veterinaria. — 
Academias y demás sociedades 1 iterarias_y.científicas.— Es- ■ 
caielas de bellas artes.— bibliotecas =■ Archivos.—Museos.— - 
'Conservatorio de música v declamación de Mana Cristi-., 
na.—Conservatorio de artes y escuelas industriales,—P ro- ? 
ápiedad lucrar i a P r e A i ¡o s  a sabios; literatos-y artistas. —  ■ 
C om isión  de monumentos históricos y artísticos.

OBRAS PUBLICAS. j

,,,, Ca r ruteras v u-rm-ea r r i 1 e s , ca n a les de n a vega c  ion y 
,ele r iego , acequias, obras públicas y privadas de ios ríos ! 
"navegables y flotables, y puliría de los canmm$.=Desagüe 
de lagunas y formar ion, de pantanos.— Las obras.de mar.' 
y tocias las accesorias de los puertos, su. lim pia y . con ser- ' 
v;¡ c i o  n , fosos, bo y as y ha I isa s. — La j unta consultiva de 

' este i'S ra i nos , e l ene rpo ti e i n ge 11 i eros y su escuela es pe - ■ 
:c-ial.— Portazgos, pontazgos , barcajes, aranceles y ..tarifas ¿ 
"de peaje y trascarte de toda via pública: aduiin istradon :í 
y arriendo de sus productos.— Concesiones y contratas tío 
estos ranwis.— La construcción’ de las líneas telegráficas.—  :1 
Los mu numen tos y edificios costeados por ei Estado.

AGRICULTURA. ¿

La protección y fomento de los diversos ramos dé la 
agricultura. —Los proyectos de ley para su jnejora V des-) 

'¿rro lló .—La enseñanza y perfección ele los procedim ientos \ 
agrícolas.—La introducción de nuevos v útiles cUUivYis.==j 
El estableé i m icri to de escuela s especia l es t leí r a m 6. — La " 
dcsrruccion de las plagas del campo — Premios "v récom - ; 
pensas á los cultiva llores.—-Usos y aprovecham iento de las; 

“producciones agrícolas.

Art. 2? Los ge fes políticos, universidades y demas cor 
poraciones y autoridades que, para el despacho de los ne
gocios relativos á estos diversos ramos de la administra
ción pública, dependían hasta ahora del .ministerio de la 
¿Gobernación de la Península, subordinados en lo sucesivo 
al nuevamente creado d e  C om ercio , Instrucción-y Obras 

‘ públicas, serán otras tantas dependencias suyas en todo 
• lo  que tenga relación con el objeto de sus funciones; y en 

tal concepto le dirigirán la correspondencia oficia l, les 
expedientes'-y despachos ^relativos á los ramos aquí de
signados.

Dado en Palacio á 5 de' Febrero de 1817;— Está ru
bricado de la Real mano.— El Presidente del Consejo dc¡ 
M inistros, Ministro de Estado; ei Duque de Solomayor. j

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULa .

1 Sección de go biern o.—Ctrcii lares.

Por este ministerio se dice con  fecha dé hoy al gefe 
político de Lérida de Rea! orden lo sigu iente:

‘Rem itido al Consejo Real el expediente de com peten
cia suscitada éntre ese gobierno político y el juez de p ri
mera instancia de Sort sobre la cuestión prom ovida con 
m otivo de la corta de madera que hizo D. Matías Gual 
en el monte de Cu be res , á lo cual se opuso- el alcalde de 
Espluga y Solduga, ha consultado', después de oir á-la sec
ción  de Gracia y Justicia, lo siguiente:

‘ Viscos é l expediente y los autos" respectivamente remi
tidos por el géfe político de Lérida y el juez de primera 
instancia de S ort; de los míales resulta: qué-subastado á 
favor de D. Matías Gual el mon le de Cube res, pertene
ciente á bienes nacionales, dispuso la corta de ¡naciera lue
go que Lomó posesión cíe él en 22 de O ctubre de. 18 íá ; 
que en su vista el alcalde de Espluga v Soldugá, fundado 

* en que estos pueblos tenian el derecho de artigar , pastar 
y  cortar madera para su aso del expresado monte', mandó 
ante dos testigos la suspensión de trabajos á los operarios 
de G ual; que reclamada por el mismo esta orden ante el 
expresado juez, y revocada por este, se opuso al cum pli
miento del despacho librado en consecuencia' el dicho al
caide, por considerar incom petente al ju ez ; que en éste 
éátado, instruido expediente en la intendencia de la p ro 
vincia sobre el particu lar, se declaró en él que D. Malíás 
Gual debía respetar ios derechos reservados en la escritu
ra á algunos pueblos, y en especial los insinuados de pas
tar y corlar madera para su uso á favor dé Solduga y Es
pluga; que desestimada sin em bargo por el juez la inhibta 
cion  propuesta aí mismo por el geíé p o lítico , resultó la- 
com petencia de que se trata:

Visto el art. 8? , parra ib T? de la lev de organización 
y  atribuciones de los .consejos proviileiaiós de 2 de Abril

de 1845, según el cual corresponde á estos cuerpos, en el
concepto de tribunales, la decisión de las cuestiones rela
tivas al uso de los aprovecham ientos comunales cuando 
pasan á ser contenciosas:

Considerando, 1? Que lo  que menoscaba un aprove
chamiento de esta especie perjudica á su uso, y es por lo 
misino la cuestión á que esto ¿Ja lugar una cuestión reía 
ti va al uso de un aprovecham iento com unal,, y está com 
prendida en la disposición ¿egal citada i)

2? Que la cuestión en  el presente n egoció les  de esta 
clase, puesto que no se trata en su actual estado de ventilar 
si existen la propiedad y el derecho respectivo dei com pra
dor del monte de Cu be res y del común í de vecinos de Es 
pluga y Solduga, sino solamente si el uso que aquel hace 
de la propiedad que estos no le disputan perjudica el uso 1 
del aprovecham iento q u e , según la declaración de la in
tendencia, se les reservó en la escritura de enagenación ¡ 
de dicho m onte;

Se decide esta competencia á favor de la adm inistra
ción , y devolviéndose al geíe político de Lérida su expe
dienté con: los autos, dése conocim iento- al juez de prim e
ra instancia de Sort.de esta decisión y Sus motivos.

'Y habiéndose dignado S. M. resolver com o parece al 
Consejo, Iq digo á V. S. de Real orden , con  devolución 
de I e x ped ie n te, pa r a su conocí m ien to y  efectos cor respon
dientes á su cum plim iento.

De Real ór d ei i , com  u nica d a por el Sr. M i n í s tro de 1 a 
G obern ación , lo traslado á V. S. para que lo tenga pre
sente en casos análogos. Dios guarde á Y. S. muchos anos. 
Madrid 30 de Enero de 1847. =  El Subsecretario, Pedí p 
María Fernandez V illa verde.—Sr. gefe político de.....

P or este ministerio se d ice .con  fecha de hoy al geíe 
políti eo de G ra 11 a d a de  Rea l o  xlen lo  siguien t e :

Rem itido al Consejo Real el expediente de com peten
cia suscitada entre ese gobien¿o político y el ju ez.de pri
me r a instancia de G uadix sol re haber sido a m panul o por 
el juez el marques de- Cortés en la posesión del térm ino de 
Graena y sus terrenos colindantes con  los de P eza , y ha
berse negado á su cum plim iento el alcalde de este pueblo, 
ha consultado, oído el dictam en ele la sección de Gracia y 
Justicia, lo siguiente:

Vistos el expediente y los autos respectivamente rem i
tidos por el gefe político dé Granada y  el juez de primera 
instancia ele G u a d ix , de los cuáles resulta : que amparado 
por este el marques de Cortés en la posesión del término 
de Graena v sus terrenos colindantes con  los de Peza" por 
auto dé 27 de Setiembre de 1815, se negó á su cum plim ien
to el alcalde de éste pueblo, en razón á que á solicitud de 
su ayuntamiento bahía mandado el gefe político de la pro
vincia Ae hiciese un deslinde general; que dictada nueva 
providencia por el juez para llevar íl electo i a anterior, y 
cometida su ejecución al teni m íe de alcalde del expresa
do pueblo; prom ovió el gefe político esta com petenciá en 
el concepto de presidente deleonsejo provincial, y  en cum 
plim iento de lo acordado sobre ello por-el m ism o:

Visto el Pical decreto de 6 de Junio de 18 44 , según 
el cual toca exclusivamente ¡idos geíés políticos1 prom over 
competencias á los tribunales cuando están entendiendo 
en negocios que corresponden á la autoridad adm inis
trativa :

Considerando que en el presente se in fringió  esta 
disposición , puesto que no fue el gefe político , sino ei 
consejo provincial quien por m edio de sú presidente se 
dirigió ai ju e z , desconociendo asi la garantía que da el 
citado lien i decreto á la independencia y libertad de ac- 
ciotí de la 'autoridad judicial en el hecho de circunscribir 
á los gelés pt d í ti ctís lu‘ iác ti l ta d de pro voca r com pe ten ciás • 
a la m isuia; - . . .

■No ha lugar á decidir la que se trata, y devolvién
dose respectivamente el expediente y los autos al gefe 

■ político- de Granada y al juez de prim era instancia dé, 
Guadix , dígase á aquel la. promueva de nuevo con arre
glo á d icho Real decreto si la juzga' procedente, dándose, 
á entrambos conocim iento de esta resolución y sus! m o
tivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver com o parece a f 
Consejo, lo digo á Y. S. de Real orden  con devolución 
del expediente .para su inteligencia y efectos corresporrí 
dientes á su cum plim iento.

De Real orden * comunicada por el Sr. M inistro de la 
G obernación , lo traslado á V. S. para que lo tenga pre
sente en casos análogos. Dios guarde á Y. S¿ m uchos años. 
Madrid 30 de Enero de 1847 =  El subsecretario, Pedro 
María Fernandez V illaverde.=R r. gefe político de..... ;

Por esté m inisterio se dice con  fecha de hoy al <tofe 
pol ít ico de Vi zea y a d e Real ói d e  n lo s ig u íén Le:

Rem itido al Gonscjo Real-el expediente de com peten
cia susciladá entre ese gobierno político y el juez de pri
mera instancia de M arquina, con m otivo de la denuncia 
de nueva labor entablada, por el administrador de D. N i
canor y D. Manuel Manso de Zúñíga contra los encarda
dos del cam ino Real en curso de ejecución por Lequeitio, 
por haberle d irig ido entre propiedades de a q u e llos ; ha 
consultado después de oir á la sección de Gracia y Justicia, 
io siguiente:

Visto el expediente y los autos respectivamente rem i
tidos por el gefe político de Vizcaya y el juez de primera 
instancia de M arquina, dé los cuales resulta que ios e n 
cargados del cam ino real en cursó de ejecución por Le- 
queitio le dirigieron por varias fincas propias de D. Nica
nor y D. Manuel Manso de- Zúñiga , sin que á ello prece- 
d i ése m asque e l j ü s t i prec io ; que en su vista el a d tu i n i s tra - 
dor dé los mismos, tt>neretándose á una de dichas fincas 
denunció com o Yíueva esta; obra ante el alcalde de la insi- 
iluada v illa ; pidiendo que desde* luégo la m ándase-sus- 
pender, com o en efecto lo m andó, remitiendo los autos al

referido ju ez ; que entretanto habiendo recurrido la cou*i 
sion directiva del cam ino al geíe político, hizo este com
parecer ante sí á los interesados, y todos ellos estuvieron 
conform es en que sus diferencias no habían versado sobre 
expropiación , sino tan solo sobre la cantidad y especie 
del pago de terreno y daños ca usados por da a bel ttira deí 
ca i n i l io ; q ue en corisecue nci a se conform a ion  e n q  ue 
alzase ta suspensión de, trabají>s; previa í i uizn.de parte Je 
la com isión de estar á las resultas que pudiesen tener las 
diferencias enunciadas, bien en transacción , bien en juŜ  
l id  a ; que reclamados después de esto inútil mente los au
tos aí juez por el geíe político , resultó la competencia de ■ 
que se trata ¿ ,. ,. t  ............... .

Vista la Real órden  de 19 de Setiembre de, 18 i.5 y ]os 
artículos 80 y 31 dei Real decreto de 10 de Octubre del 
mismo año, que prohíben se detéiígán ni paralicen las 
obras públicas en curso de ejecución [)or las oposiciones 
que bajo cualquiera forma puedan intentarse, disponien
do que las iiulemnizacionés y resarcimiento de daños y 
perjuicios ocasionados por la .ejecución de esta clase de 
obras se soliciten ante el geíé político respectivo :

Visto el art. 82, párrafo 47 de la ley de 2 de Abril de 
d icho a ñ o , que a ir i bu ye á 1 os co use jos pr oy i nc i a 1 es e l co
nocí miento de estas cuestiones cuando pasan á ser con- 
■ienciosas: . ' í'.f.

Considerando: Que la prom ovida en los autos remiti
dos por el juez (le primera ihstáhcíá dê  MárqdiñááAtá 
com prendida eii las disposiciones citadas, com o 1o de
muestra el resultado de la com parecencia de los, interesa
dos ante el gefe político de aquella provincia ;

Se decide esta competencia á su favor, y devolviéndo
sele su expediente con tos autos, dése conocim iento al ex
presado juez de esta decisión y sus motivos.

Y  h ab iéndosed ignado S. M. resolver com o parece al 
C onsejo, lo d igo á V. -Si de Reai orden con  d e v o lu ció n  del 
expediente para su conocim iento y efectos correspondieur 
tes á su cum plim iento.

De Reai ord en , comunicada por el Sr. Ministro de la 
G obernación de la Península , lo traslado á:Y.■■■Sí para que 
lo le nga prese' n t e en c a sos . anal  r>g os. Di os gu a r d e á V. S. 
muel¡os años. Madrid 80 dé E nero  dé 1 847.— El subsecce
tario, Pedro María Fernandez Villa ver de .= S r . gefe po bu
co d e .....

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S

Berlín 24 de' Enero.

Hasta ahora el reino de Pni-ia no bahía tenido otra fmiiF 
teraoccidental sobre el Vístula que las plazas fuertes dé T]io¡i]t 
Gran de U7. y Dantzick, al pa o que la parte mas considerable 
del Este no tenia ningún ¡mulo íoithieado mas que los débíli|s
baluartes de Meinel y de Pillan  ̂ siendo esta la causa de que
desde hace algunos años Koemgsberg haya sido considerado co
rno plaza fuerte de primer orden. Ahora se trata de completar 
el sistema de defensa en ta Prusia occidental fortificando ia ciu
dad de Loblenz, capital del círculo de este nombre en ta regen
cia de Bromberg. Loblenz tiene de 12íJ9 á 4609 ha hita i) tei. 
Solo tiene importancia como punto militar por estar situada pa
lie  dos Jagos que tienen de Sur á  Norte una extensión de calci

tro millas y media, separados solamenle de 1509 pasos eadi 
uno comunicándose pór un canal. {Gac. de A a gsbV) j . ^

SU IZA

 Berna 26 de Étiero, ?

VA gran consejo araba de adoptar resolución que e?í con- 1 
sideifiiia por el partido hostil á -las ideas litamales como precur
sora de la caida del actual orden de cosas. Por unanimidad ĥ ¡ 
decretado el principio de uu impuesto sobre la riqueza que debe 
ascender á 900 ,000  iranios. t

El director de hacienda está encargado de preparar un pro
yecto fie ley sobre la materia. El Jura, esto es , la parte fo n - 
cesa del cantón, conserva su impuesto tenitorial, que sera pueri» 
en armonía con Jos gastos é ingresos del antiguo cantoii.

(Gac. federal suizai)

■■ m w m s e ' r  ■ ; f

CONGRESO nE  LOS DIPUTADOS*
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . m a r q ü e s  d e  G e r o n a .

Sesión del día 10 de Febrero de 1847. .

Se abrió a las dos , y leida el acta de ta anterior, qutdn 
aprobada.

Se dio cuenta , y el Congreso quedó enterado de los traba- 
JOS Ihclioa por los seccionas fu su última reuoion.

Jurarou j  tomaron asiento los Sres. Calonge, Solecio y  Lanefo-

Proyecto de ley,

«Pedimos al Congreso que en la Gaceta del Gobierno se pu
bliquen los nombramientos, de lodos los. empleados de. lo* ái.fií- 
i cutis i aillos de la a-drniuist ración.1» Este proyecl-o otaba Rrxnü*
( o por Jos S) es. M.mJcíz ; Ordaz y Avecilla, Gama Suelto, Myi- 
tm , 8anciiez Silva , Aguib.r y otros Sres. Diputados.

*̂1 Si. PR LSI L E N T E : Él Sr. M adoz, como uno de sus 
toie^, lieue la palabra piira <i poya rio.

El Sr. M A D 0 Z : Seré muy breve al apoyar el proyecta e, 
tay fqu e en uiiiun de mis dignos eompañcios* lie teuido'el bot^r



de someter á la deliberación leí Congreso; pues ¿reo que su im 
por tanc ia  es tan conocida, que necesitare de muy pocos esfuer
zos para merecer la aceptación del Congreso.

Creo, señores, que el Congreso se persuadirá de que el pro
v e c to  de ley que presentamos no se refiere á lo pasado ni al p re
sente; se refiere solo al porvenir: nü tratamos en él de dirigir 
reconvenciones ni á los Ministros anteriores ni a los actuales ; nos 
referimos á los que en lo sucesivo vengan: queremos que cual
quier Ministerio, sea el que fuere su matiz político, tenga, me
diante este proyecto de ley f la obligación de insertar en la G a
ceta todos los nombramientos que haga para los empleos pú
blicos. De este modo se evitará que padezca la fama de los M i
nistros, y que se extravíe la opinión pública. Por lo tanto ,  sin 
dar otras razones, creo que todos los Sres. Diputados se conven
cerán de que esta es una medida sumamente saludable ; asi pues 
los firmantes de este proyecto de ley nos limitamos á rogar al 
Congreso se sirva tomarlo en consideración, para que, pasando á 
las secciones, se nombren los siete individuos que han de formu
lar su dictamen , para que se discuta en su dia.

Tomado en consideración este proyecto de ley pasó á las sec
ciones para nombramiento de comisión.

Acto seguido se dio lectura al siguiente
Proyecto de ley .

• Pido al Congreso se apliquen con objeto á disminuir  las 
obligaciones del Estado la octava parte de los comisos que hasta 
ahora ge'destinaba en beneficio de los intendentes y subdelega
dos de Rentas de las provincias.=Ruiz del Arbol.»

Este proyecto', después de apoyado ligeramente por su autor, 
cuyas razones no pudimos comprender por la poca voz de S. S., 
fue tomado en consideración por el Cougieso, pasando á las sec
ciones para nombramiento de comisión.

Se leyó el siguiente
Proyecto de ley .

«Pido al Congreso que desde el dia.de la publicación de esta 
ley se deje de exigir á los deudores cantidad alguna por con
cepto de décimas al librarse mandamientos de ejecución en los 
juzgados donde hubiese esta costumbre.=Ruiz del Arbol.»»

El Sr. P R E S ID E N T E : La comisión de contestación al dis
co i>o del trono tiene la palabra.

El Sr. BENAVIDES, secretario de dicha comisión, subió á la 
tribuna y leyó el proyectó'de contestación al discurso del trono, 
con un voto particular relativo al párrafo en que se habla de re
laciones -extra ugeras.

El Sr. P R E S ID E N T E : Este proyecto so imprimirá ,  reparti
rá y señalará dia para su discusión.

Se dio lectura de la siguiente
Proposición.

«Pedimos al Congreso se sirva acordar se reclamen del señor 
Mi: iistro.de Hacieuda los documentos siguientes:

1? Est  do general de las cantidades que en totalidad se de • 
ben a las  clases pasivas.

2? Estado o Velación de las cantidades á que h;\n ascendido
las conversiones hechas del 3 por 100.

3? Estado o razón de los créditos que existen sin haber sido
Convertidos por quien tiene derecho á hacerlo.

Estado de los créditos que pesan sobre el tesoro , y  que 
hó deben estár comprendidos en esas conversiones.

Estado de cuál es la importancia de las obligaciones de 
lueñor cuantía que han dado los compradores de bienes nacionales.

6? Estado de los bienes nacionales, en cuya posesión está el 
Gobierno.*== Mendizabal.=  Madoz. =  Huelves.—Galvez Cañero •= 
Martin y otros Síes. Diputados.»

El Sr. P R E S ID E N T E :  El Sr. Mendizabal tiene la palabra 
para apoyarla coico uno de sus autores.

El Sr. MENDIZABAL: Anles de usar de la palabra quisie
ra saber si el Sr. Ministro de Hacienda tiene inconveniente en 
presentar los documentos referidos; pues si lo tieue excusaré mo
lestar al Congreso.

El Sr. S A N T 1L L A N , Ministro de Hacienda : Por parte del 
Gobierno no hay dificultad eu que vengan aqui la mayor parte 
de los documentos que se reclaman; sin embargo i especio de algu 
nos de ellos es imposible acceder por ahora a los deseos de los se
ñores Diputados firmantes, y en este caso se hallan los que se in
cluyen en la primera par t ida ,  porque son documentos que re
quieren una liquidación que se está practicando de todos los cré
ditos pasiyos del tesoro, y ya conoce el Sr. Mendizabal que esto 
¿no es obra de pocos dias. En cuanto á los demas documentos debo 
decir que si bien el Gobierno está dispuesto á t raer lo s , creo que 

c estofe ducdmeulos deben venir aqui para un objeto determinado; 
,y habiendo una comisión nombrada al efecto¿ por ejemplo la 
tComisiou de presupuestos, su examen es propio de esta comisión; 
y  de remitir  dicnos documentos con esa anterioridad podria 
darse lugar á suscitar cuestiones de poco o ningún resultado.

1 Repito pues que el Gobierno no tiene dificultad alguna para 
acceder á lo que se solicita ; mas yo rogaría á los señores fir
mantes que tuviesen un poco de paciencia, y puesto el Gobierno 
de acuerdo con la comisión de presupuestos, se traeriun aqui en 
su dia todos cuantos dircuineUtos sé creyesen necesarios.

El S.r. MENDIZABAL: El Sr. Ministro de Hacienda ha 
'manifestado la imposibilidad d e q u e  vengan aqui algunos de los 
documentos qué quedan mencionados; mas habiendo yo tenido, 
no sé si la desgracia o l«i fortuna de ocupar su puesto varias 
Veces, pura que no se crea que pido con importunidad, debo 
probar que be estado muy Oportuno y m uy en mi lugar al fir

m a r  en unión d e  mis compañeros esa proposición.
Solicitamos en primer lugar ese estado general de las canti

dades que se deben á las clases pasivas ; y no creo imposible 
que después de dos años y medio que se está trabajando sobre 
esto, no se haya podido llevar á cabo la conclusión del oportuno 
expediente paia saber lo que se debe á estas chises; y como be 
nido hablar tanto de los adelantos en la hacienda , y de los pro- 
g ro o s  de la contabilidad, creía que el Tesoro sabría á punto cier
to lo que se debia á estas clases pasivas. En cuanto a si seria ú no 
uecesario que viniesen esos documentos,  en mi concepto lo seria, 
porque podria proponer en su vista un proyecto de ley para sa
tisfacer las clases pasiv¿is, y que al mismo tiempo podria ser 
muy útil á S. S. como medio de gobierno.

En segundo lugar pedimos un estado de las cantidades á que 
ascienden las conversiones del 3 por 10i) que se han hecho; por
que esto es muy conveniente tenerlo á |a vista para cuando se 
trate oel discurso de la corona , en cuyo caso yo podré decir lo 
que erea conveniente á la persona á quien mas puede aludirse 
tratando de esta materia.

En tercer lugar solicitamos una razón de los créditos que 
existen sin haber sido convertidos, pero que tienen derecho á

serlo; cosn que no debe extrañarse cuando en el documento que 
acaba de leerse se dice por el Gobierno que el crédito va eu 
aumento.

Eu cuarto lugar exigimos un estado de los créditos que pe
san sobre el tesoro, y que no deben estar convertidos: siendo 
muy sensible que la negativa del Sr. Ministro de Hacienda me 
obligue á explanar mis razones, pues seguramente que no hacen 
mucho honor al estado de la Hacienda.

En quiuto lugar pedimos al Gobierno informes que son de 
la mayor importancia , pues queremos saber la inversión que se 
ha dado á los cuatrocientos y tantos millones por que se han 
suscrito los compradores de bienes nacionales.

En sexto lugar reclamamos una relación de cuáles sean los 
bienes nacionales en cuya posesión se halla el Gobierno para 
conocer su importancia, y ver si convendrá presentar un proyec
to de ley sobre el uso que deberá hacerse de ellos.

Asimismo pido un estado de lo que importan los bienes que 
pertenecieron al ex-lnfante D. Garlos, en lo cual no creo que ha
ya inconveniente alguuo, siendo por otra parte muy fácil el po
der manifestar su valor ,  que , sea dicho de paso, no se ha in
vertido eu lo que las leyes dadas respecto á ellos previenen.

Yo desearía que el Gobierno dijese que presentaría estos do
cumentos, y de este modo podria yo retirar mi proposición.

El Sr. SA NTILLAN , Ministro de Hacienda: He dicho, se
ñores,  que ro tan solo no creia oportuno, sino que hasta juzga
ba en cierta manera peligroso el presentar estos documentos 
cuando no hay una comisión á quien se hayan de presentar para 
que los examine con un objeto conocido que pudiese reportar 
una marcada utilidad.

Lo primero que pide el Sr. Mendizabal es una noticia del 
estado de los créditos pasivos ó sueldos no pagados á las clases 
pasivas, y ha añadido S. S. que sobre esta se principió á formar 
un expediente en el año 37. Yo, señores, no tengo noticia de ello 
ni comprendo que se haya formado expediente alguno con este ob 
jeto, porque este dato ha de resultar de las cuentas individua
les; es decir , que pava esto lo que hay que practicar es una li
quidación individual; y  esta ,  ó no se ha tratado de hacer, ó no 
se ha concluido; pero puedo asegurar que se luirá, porque ya se 
ha tomado la determinación para que no sufra retraso alguno 
la operación, reducida á que á cada individuo se le liquide to
do el crédito que tenga contra el tesoro con el objeto de que 
aparezca en la nómina mensual, de modo que cuando cada uno 
vaya á firmar su par t ida ,  puede ver desde luego lo que se le 
debe, obteniéndose asi con mucha facilidad la formación de un 
estado y liquidación general de todas las clases pasivas.

El Sr. Mendizabal ha puesto en cuestión los adelantos de la 
contabilidad , y desde luego aseguro que S. S. no tiene razón en 
esto. Yo quisiera que se llegara á la contaduría general del rei
no ,  en donde en otro tiempo se presentó; y  comparando su ac 
tual estado con el que tenia en aquella época , reconocerá lo m u 
cho que en esta materia se ha adelantado.

No-hay dificultad alguna en traer aqui el estado de esos cré
ditos; pero repito que seria mas conveniente presentarlos en su 
dia cuando se examinen los presupuestos , y entonces servirán 
para calificar la importancia y naturaleza de los mismos; pero 
dar todas las noticias que se piden con el solo objeto de poder 
hablar cuando se discuta el proyecto de contestación al discurso 
de la corona, no se ve que ofrezca una grande uti l idad , á no ser 
que después de esto se piense presentar algún proyecto de ley re 
lativo á estos puntos, en lo cual no deja de haber peligro de e n  • 
plear estérilmente él tiempo, puesto que tales proyectos no pue
den presentarse aqui de ordinario sin notables imperfecciones.

El Gobierno no rehuye estas cuestiones , ni tiene inconve
niente en que se hable de ellas y  se examine la situación de la 
Hacienda con todo cuidado; pero desearía que el tiempo en que 
se deben tra ta r  no se anticipe.

El estado de los bienes nacionales, que también desea S. S. 
que se traiga , vendrá, pues que yo no me he opuesto á facili
tarle: he manifestado, .sí, mi deseo d eq u e  venga para objeto d e 
terminado y en tiempo oportuno para que los pueda tener á la 
vista la comisión de presupuestos, que es la encargada de esta 
clase de operaciones, y esto es lo que se ha hecho en otras oca
siones, y lo que sin duda alguna es lo mas conveniente. H e 
concluido.

. El Sr. MENDIZABAL: Yo no puedo convenir con el señor 
Ministro de Hacienda en que es peligroso el mandar aqui esos 
documentos que debían ya haber venido, porque nada hay eu 
ellos reservado, por cuya razón he solicitado que vengan, pues de 
lo contrario no seria yo el que los hubiera pedido.

S. S. dice que no sabe se haya formado expediente alguno 
para la liquidación de los acreedores de las clases pasivas, y pre
cisamente , señores, á ese expediente debe hoy dia la posición 
que ocupa un alto funcionario del Estado, á la que acaso no hu
biera llegado si no se hubiese instruido el expediente; si S. S. lo 
ignora puede preguntarlo á su antecesor, y le informará, á 110 du 
darlo, de la exactitud de lo que yo digo.

Dícé S. S. que podia yo ir ahora á la contaduría general del 
reino á hacer comparaciones entre las varias administraciones que 
ha habido y conocería los adelantos que se han hecho; pero, se
ñores, nada mas natural que el haber podido introducir  cierto 
orden en la adinini-stración después de tres años que con algún 
corto intervalo ha ocupado el ministerio de Hacienda una mis* 
ina persona.

Yo creo que no seria difícil, sabiendo lo que á cada emplea
do se le debe, el hacer las sumas totales en vista de las liquida
ciones particulares.

Puesto que se dice que no hay inconveniente en mandar esos 
estados cuando se necesiten para un objeto determinado , desea
ría que, si no todos, á lo menos algunos de ellos se remitiesen 
antes que se discutiese el proyecto de contestación, y me daré 
por satisfecho esperando con respecto á los demas estados hasta 
que puedan venir.

El Sr. SAN TILLAN , Ministro de Hacieuda: Señores, cuan
do yo he usado de la palabra peligroso ha sido en el sentido de 
que no serviría para otra eosu que para pasar el tiempo , y se 
entiende que se pasa el tiempo cuando se promueven discusiones 
en que no se trata de uo proyecto de ley que pueda dar alguu 
resultado.

He manifestado ya mi opinión con respecto á la remisión de 
eso» estados sin que esté conforme con S. S. en cuanto á la opor
tunidad , ni en que se puedan obtener con tanta facilidad como 
S. S. dice.

El Sr. M ENDIZABAL: Toda vez que el Sr. Ministro de 
Hacienda esta pronto á enviar los estados que pido primero, re
tiro la proposición.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Queda retirada.
El Sr. SAGAS 11: Señores , teniendo facultad las Cortes pa

ra saber si se ha cnmpiiuo con la última voluntad del Rey Don 
Fernando V i l , asi como para saber si los bienes de la corona per
manecen íntegros, me dirijo al Gobierno de S. \L  nara que m a

nifieste si se halla dispuesto para .poder remitir  los autos de 
testamentaría del Sr. D. Fernando Vil,  y los contratos de los 
enlaces contra idos por sus augustas hijas.

El Sr. BRAVO M U R IL L O , Ministro de Gracia y  Justicia: 
El Gobierno de S. M. aplaza esta interpelación. Dije sin em bar
go que el Gobierno no tiene en su poder los autos de testamen
taría de que habla el Sr. Sagasti; y  en cuanto á los contratos 
matrimoniales debo manifestar que uo han venido á las Cortes, 
porque en ellos uo hay cosa alguna que deb¿i ser objeto de 
una ley.

El Sr. SAGASTI: El Gobierno puede aplazar la interpela
ción para cuando guste, pero creo que estos documentos deben 
venir lo mas pronto posible.

El Sr. P R E S ID E N T E : El proyecto de contestación al dis
curso de la corona hay que imprimirlo y repartirlo á los seño
res Diputados ; pero me parece que no debe discutirse el sa
llado: primero porque es corto el tiempo que queda p ira poder 
examinarlo , y segundo porque habría que suspender su discu
sión por los dias feriados; y por lo tanto creo que debe seña
larse su discusión para otro dia.

Se va á preguntar al Congreso si se señalará la discusión 
para el miércoles de ceniza.

Hecha la pregunta se acordó que no.
El Sr. P R E S I D E N T E : Si al Congreso le parece se señalara 

para el jueves.
Hecha la pregunta no hubo resolución a lguna ,  por lo quft 

tomó la palabra
El Sr. P R E S ID E N T E :  Los Sres. Diputados saben que,  se

gún el reglamento, podia yo haber señalado el dia para la dis
cusión del proyecto de contestación; pero he tenido la conside
ración de dejai io á la deliberación del Congreso.

El proyecto uo podrá repartirse impreso hasta mañana , asi 
que el espacio de unas cuantas horas me ha parecido un tiem
po muy corto para una cosa de tanta impoi laucia , y por otra 
parle hay que tener en consideración que siendo el sábado el 
(lia mas próximo que podia señalarse para su discusión, suce
dería que al primer dia de debate habria que suspenderlo eu 
atención á los dias feriados que le siguen, por en va razón se  
señala la discusión de este proyecto paia el jueves IB d e l  cor
riente.

Se levantó la sesión á las tres y  cuarto.

MADRID 11 DE FEBRERO.

D OCUM ENTO PA RLA M EN TARI O .
Proyecto de contestación al discurso de la corona, leído ayer en 

el Congreso
Señora: El Gmgreso de los Diputados ha «ido con la mas 

profunda veneración las palabras emana las de bis augustos la
bios de V7. M . ; y procurará correspon ler a su honrosa confian
z a , dedicando lodos sus esfuerzos al afianzamiento del trono v  
de las instituciones sobre cuyas bases descansa la felicidad deí 
Estado.

Y. M. ha hecho plena justicia á los sentimientos que an i
man á los Diputados de la nación, al esperar fundadamente que 
unirán sus ruegos á los que V. M. dirige al Todopoderoso para, 
que colme de bendiciones el enlace de V. M. cor* su augusto 
Primo el Infante D. Francisco de Asís Muría de Borboo; enlac« 
celebrado conformé á lo que V. M. puso en conocimiento de bis 
anteriores Cortes, y á cuya determinación cordialmente se a so 
ciaron; asi como se bu verificado, precediendo la misma forma
lidad , el casamiento de la excelsa Hermana de V. M. la Infanta 
Doña María Luisa Fernanda.

El Congreso, al saber que no ha habido alteración nota ble 
en las relaciones políticas con otras Potencias, desea que se m a n 
tengan y se extiendan en cuanto lo permitan la dignidad y el 
decoro de la nación.

El Congreso de los Diputados se congratula con V. M. de 
que se haya conservado y se conserve la tranquilidad interior, 
primera necesidad de los pueblos; siendo de desear (pie, encer 
rándose los partidos políticos eu el campo de la legalidad , que 
á todos está ab ie rto , queden sin fuerza ni esperanza las facciones 
enemigas de la paz pública, y acaben de borrarse hasta lo» últi
mos vestigios de las pasadas disensiones.

A cuyo importantísimo objeto podrá contribuir grandemente, 
como lo ha expresado V. M. sacando del fondo de su corazou 
una profunda máxima política , la amnistía concedida á las per
sonas complicadas en los pasados disturbios; y el Congreso, des
cansando en la maternal solicitud de V. M . , espera que desapa
rezcan cuanto antes has graves consideraciones que han impedido 
dar  á este benéfico acto la apetecida amplitud.

El Congreso ha oido con satisfacción que á la sombra de la 
paz pública , como primer fruto de las reformas planteadas, y  
merced al orden y concierto que las nuevas leyes han ido intro
duciendo en la administración del Estado, se van desarrollando 
las semillas de prosperidad y riqueza que encierra la nación eu 
su seno hasta el punto de habei merecido recientemente á V. M . 
una prueba de especial atención. El Congreso está solícito v an - 
sioso de contribuir á lin tan importante , no solo por los bienes 
que de ello han de redundar a los pueblos, sino porque está in
timamente Convencido de que este es el mejor medio de quime 
armas á los descontentos; encaminando por la senda de las m e
joras útiles los impulsos generosos (pie tau vivamente soban des
pertado (ni el ánimo d«> la nación.

El estado de disciplina y brillantez en que se halla el ejér
ci to, fiel defensor del trono y de las leyes, le hacen suma men
te acreedor á la regia benevolencia y al aprecio de la nación ; y  
el Congreso se complace en creer que en las reformas practica
das ;*e ludirá procurado conciliar una prudente economía con h» 
que exige el servicio público y con los miramientos (pie recla
man los iutere.-.es creados.

A igual solicitud es acreedora la Armada ; y el Congreso, qiie 
conoce y aprecia como V. M. los servicios (pie en la actualidad 
e^tá prestando, y  lo que puede contribuir en adelante á elevar 1 
la nación al grado de riqueza y poderío á (pie le está convidan
do la naturaleza, no puede menas de aplaudir cuantos esfuerzo» 
ha hecho V. M. para cubrir las atenciones de la marina , abrien
do (1 camino á. su futuro engrandecimiento. Que as i ,  v no de 
otra snerie, podrá amparar cumplidamente á la marina m e ican 
te ,  cuyo rápido progie*o ofrece la mas grata perspectiva; aI pa -  
so que esti echará con nueves vínculos á l¿is provincias de Ultra
mar , dignas por su lealtad y demás circunstancias de la especial 
protección de V. M.

El aumento (pie han tenido las rentas públicas y la regula
ridad con que se han cubierto las atenciones del Estado, deben 
infundir la consoladora esperanza de que llegue á establecerse, el



conveniente equilibrio en tre  los gastos y los ingresos del erario; 
mucho mas si',.'como se ha dignado ántmciailo V. M., se verifi
ca la -reformando los aranceles protegiendo á la industria y  q u i 
tando trabas al comercio; y si ademas de Jas mejoras ya rea l i 
zadas en ( I sistema de impuestos , se aprovechan las lecciones 
de la experiencia y  los datos que con tanto afan se están reco
giendo para hacer mas igual y equitativo el repartimiento de las 
cargas públicas.

E l  a rd ien te  deseo de d ism in u i r l a s , en cu an to  sea com patib le  
con el buen  servicio de! Estado , será el norte q u e  guie  a los D i 
p u tados  de la nación al exam inar  los p resupuestos;  m irando  esta 
obligación  como imu de las primeras que  les ha im puesto  la no
ble, coníianza  de sus conciudadanos.

Sensib le  es que  no se haya podido proceder al a rreg lo  de la 
d e u d a  pública en v ir tud  de la autorización otorgada al G obierno  
de  V. M. ; pero el orden y conciei to (pie se van estableciendo 
en la hacienda son la base mas íirnie para c im en ta r  el cíe lito 
de  la nac ión ;  y  el Congreso se une vivam ente  á los deseos m a
nifestados por V. M . , de (pie se a t i e n d a ,  cual  es ju s to ,  a las 
reclamaciones de h»s acreedores del  Estado, asi nacionales como 
e x t r a n j e r o s ,  á cuyo 'f in  se encam inarán  las m edidas  que  han de 
proponerse a las Corles.

U na  prueba palpable del vuelo que ha tom ado  el c réd i to  del 
E s t a d o ,  asi como del anhelo  q u e  muestra  la nación por lo s 'ad e 
lantam ientos y m e jo ras ,  es el haberse c o n t r a ta d o ,  con arreglo  
á la ley de 9 de Ju n io  de  1 8 4 5 ,  el em p ré s t i to 'd e  2 0 0  millones 
de reales dest inado á la construcción de nuevas c a r re te ra s ;  h a 
biéndose pr incip iado en v a i ias  líneas obras im p o r ta n te s ,  que a 
la par  que  den ocupación y trabajo  ;í mil lares  de  brazos útiles, 
facili ten las comunicaciones en tre  (as provincias del  reino, con
t r ib u y e n d o  al cambio  recíproco de sus productos y á su  común 
prosperidad.

E l  Congreso examina?á con la mas escrupulosa atención la 
ley que  proponga el Gobierno de V. M. para lijar la dotación 
del cu l to  y clero de  un modo perm anente  y deco roso ; necesidad  
u rg en te  y  perentoria  , prgun las sentidas expresiones de \ .  M . ,  
tan to  para  el bien de la religión torno p a ra  t i  del E sta d o .

Con iijual deseo del ac ierto examiuni á el Congreso las demos
- I

leyes qu e  el Gobierno de V. M. le presente en e) curso tic la a c 
tual  legislatura , ya pata  favorecer el desarro llo  de la riqueza 
pública , ev itando los perjuicios ;í que  pudiera  d a r  m argen  un 
desacordado im pulso ,  y ya para peí b-ccionar var ios ram os de  la 
■administración. T am bié n  dedicara el Congreso U deb ida  atención 
y cuidado á la ley que ha indicado V. M. sobre l iber tad  de im 
prenta  , á lin de poner á cubier to  de la a r b i t r a l i e d a d  este p re 
ciosísimo d e re c h o ,  y  preservarle  al mismo tiempo de  sus propios 
abusos y den tad o s ;  y con no menor esmero exam ina rá  la ley 
sobre estados excepcionales,  procurando conciliar  lo que  exige  la 
seguridad de los ciudadanos con lo que  im periosam ente  r ec lam e  
la seguridad riel Estado.

A estos importantes objetos, y  á cuantos se d igne  V. M. o f re 
cer  á la del iberación ded Congreso ,  va á dedicarse este con cí 
celo y perseverancia que su deber  le im pone;  y se asocia á V. M. 
en la lisonjera esperanza de q u e ,  con el aux i l io  de la D iv ina  
Providencia ,  y trabajando  todos de consuno en tan laudab le  e m 
presa , se af i rmara mas y mas la paz y el sosiego de esta nación 
m agnán im a,  y recobrará  la p rosper idad  y esplendor de  q u e  por 
tantos tí tulos es m erecedora .

Palacio del Congreso 9 de Febrero de 1847 .=Frane isco  M a r 
tínez de Ja liosa, presidente.— Alejandro M o n .=  llamón López 
Vázquez. =  Antonio Ros de 01<ino.=Alejandro Olivau.=a F e n u in  
Arteta.™Antomo Bcuuvidcs , secretario.

V O T O  PA R T IC U L A R .

Los ind iv iduos  que  suscr iben tienen el sen t im ien to  de  d i s e n 
t i r  de sus dignos com pañeros de comisión en el p á r ra fo  r e la t iv o  
á las relaciones ex te r io res ,  y  an adeo  al final del  mismo p á r ra fo  
Ic¡ s igu ien te :  «Confiando al propio tiempo en q u e ,  desvanecidas 
las  sospechas que  huyan podido a b r ig a r  a lgunos Estados d e  A m e 
r ic a ,  no se in te r ru m p i r á  la buena a rm onía  que  hasta  ahora  ha 
reinado en t re  (dios y el Gobierno de V. M.» Pa lac io  dei  C o n 
greso 9 de Febrero  de 1 9 4 7 .— Antonio Ros de Ü lu n o .= A n to i l io  
Bena vides.

Después del despacho o rd in a r io  se leyó a y e r  en el Congreso 
un  proyecto de ley pura que se insertasen en el periódico olicial 
todos los nom b ram ie n to s  de empleados qué cu Jo sucesivo se h i 
ciesen. Apoyada b icvcineu te  por el Sr.  M adoz ,  uno de sus a u t o 
r e s ,  se Lomó en considera! io n  , y .pasó a las secciones.

La misil?-i ma i cha siguieron otros dos proyectos presentados 
y apoyados por el Sr. E t i iz  deJ A r b o l : uno para q u e  la octava 
par te  de comisos , que. hoy pertenece á los in ten d en tes ,  se a p l i 
que  á los gastos del E s ta d o ,  y o tro  para que  se s u p r im ía n  las 
décimas en tas ejecuciones.

En seguida leyó el Sr. Benavides el proyecto  de contestación 
al discurso del trono con un voto p a r t icu la r  f irmado por d ich o  
señor y el general Ros de Glano.

Ley óse á contiuuuciou una proposición para  que  el Sr.  M i 
nis t ro  de H ac ienda  presentase al Congreso ciertos docum en tos  
qu e  en ella se m arcaban .

E l  Sr.  M eudizabal  , uno de sus f i rm an tes ,  se levantó á sos
t e n e r l a ,  pero antes preguntó  al Sr.  Minis tro  de  H ac ienda  si t e n 
dr ía  inconveniente  en env ia r  los expresados papeles.

E i  Sr.  M inis tro  coulc¿ió al Sr. Meudizabal  que  era  im p o s i 
ble  presentarse á las Cortes a lgunos de  los refe ridos docum entos ,  
y que  se estaba t rabajando en a lgunos otros. Después de hecha 
esta m anifes tac ión ,  dem ostró  el S¡.  M inis tro  q u e  la preposición 
q u e  se d iscu tía  carecía de o p o r tu n id a d ,  puesto q u e  la ocasión 
n a tu ra l  de pedir  dichos dato.-» era al d iscutirse  los presupuestos 
ó cuando  hubiesen  de conocer de ellos las secciones, y adem as 
que  el Congreso no tenia necesidad de los estados pedidos por 
el preopinante.

Insistió el Sr.  M eudizabal  en su proposición ; pero después 
de  algunas explicaciones dadas  por el Sr.  M inis tro  m anifestando 
que no se oponía á Ja prcsCMitariou de  los dichos documentos ,  
sino que  no podían presentarse tan pronto como el Sr. M e n d i -  
zubal quería  , re t iró  d i c h o  señor su proposición.

C e n ó s e  la sesión con una in terpelac ión  del  Sr.  Sagasti  al 
G o b ie rn o ,  para que  dijese si tenia inconveniente  en presentar  al 
Congreso lus autos de testamenta?iu del  d ifu n to  M onarca  y los 
contra tos m atrimoniales  de  S. M, y A. , in terpelac ión  q u e  fue 
ap lazada  por el Sr. M in is t io  de Gracia  y ju s t ic ia .

R E C T IF I C A C IO N E S .

E n  la Gacela del viernes 5  de este m es ,  plana 3.ª , col. 3.ª, 
lineas 72  y 73 dice ;  D.F e l i p e  González Asma , * Icaac : «Don 
Felipe González  Assua.»-

En la Gaceta de ayer 10 del ínLm o, plana 4* , col. 1® , li
nea 3 0 ,  dice: «D. Gerónimo Hercel y  Solano,» léase; «Doña 
Geróuima Hercel y Sulano.»

AVISOS.

C O M P A Ñ IA  M A D R IL E Ñ A  P A R A  E L  A L U M B R A D O  D E  GAS.

Precios que por ahora establece la  sociedad.

DUR ACION POR TODOS LOS D IA S D E L  M ES.

DE LA LUZ.

Mechero Mechero
Desde Mechero de Atgand de Argand Mechero 

el anoche- pequeño de de 12 ■•■de 16 agu- grande de
cer hasta abanico. jetos. je ros. abanico.

Rs. rnrs. Rs. inrs. Rs. rars. Rs. mrs.

Jas diez. . 25 » 5 6  « 42 « 46  *

las o n c e . . 3 1 . .  8 45  « 52 .1 7  60 .

l a s d o e c - .  57. . 17 j 54  ■ 63 « 72 •

I>OR TODOS LOS D IA S M ENOS LOS DOM INGOS.

las d e z . .  | 2 1 . .  17 31 .  5 6 . . 1 7  4 1 . 1 7

las o n c e . . 27 « 3 8 . . 2 5  4 5 . .  17 52 «

las d o c e . .  5 2 .  , 8 4 6 . .  17 5 4 . .  17 6 2 . .  8

Siendo demasiado notorias al vecindario de Madrid las in
mensas ventajas que, tanto en baratura como en limpieza , como
didad y brillantez,  produce el alumbrado por medio del gas, 
lodos los vecinas y dueños de establecimientos que lo tengan por 
•ouvenieme podrán acudir desde luego á las oficíelas de la so 
ciedad á suscribirse por las luces que gusten , conforme á los pre
cios establecidos. En las mismas oficinas se enterará con toda ex
tensión de las condiciones y requisitos sum amente  favorables á 
los consumidores, con que la sociedad corresponderá á los pedi
dos que se hagan.

Las oliciuas de la compañía se hallan establecidas en la calle 
de San E s teb an ,  num. 2 ,  cuarto principal. 1

C O M P A Ñ Í A  G E N E R A L  P E N I N S U L A R
PA R A  E L  A LU M BR A D O  D E  G A S.

La dirección, autorizada por acuerdo de la junta inspectora 
y de gobierno , en sesión celebrada en 4 del corriente , pone en 
conocimiento de los Srcs. accionistas que los interesados que por 
ocupaciones ú otras causas no hayan verificado el segundo paga
mento pedido en 4 de Enero último se sirvan hacerlo efectivo 
desvie la fecha de este aviso hasta el 15 inclusive deJ actual,  
cuyo termino espirado no se admitirá  pago a lguno ,  observándo
se lo prevenido en el art. 14 de los estatutos.

Madrid  8 de Febrero de 1847. =nEl secretario , V en tu ra  de 
Barcaiztegui. 3

La dirección, de acuerdo con lo determinado por la jun ta  
inspectora y de gobierno en sesión de 4 del corriente , ha dis
puesto, en cumplimiento del artículo 19 de los estatutos, se con
voque á junta general de señores accionistas, la cual se reunirá 
el 27 del actual á las doce del dia en las oliciuas de la compa
ñía, calle de San Esteban, núm. 1 ,  con el objeto de examinar las 
cuentas y demas operaciones de la suciedad.

Los señores accionistas que, según el artículo 21, tengan la ca
lificación para asistir á dicha junta general, se servirá pa sa rá  las 
oficinas desde el 20 al 21. del actual, á fin dé recoger el compe
tente documento, pié vías las formalidades de estilo.

Madrid 6 de Febrero de 1847.=^=EI secretario ,  V en tu ra  de 
BareaizLegiii. %

BAN CO D E  L A  UNIO N .

A rticu lo  41 de los estatutos de este Banco.
La convocación de las juntas generales ordinarias se hará en 

el mes de Febrero de cada año para oir la memoria presentada 
por la dirección y la Opinión de ja junta in te rven tora ,  anun
ciándolo previamente en la Gaceta de M adrid  y en otros tres 
periódicos de la capital.

En esta junta  se presentarán las cuentas y  balances; y la 
aprobación de dichas cuentas ,  según se expresa en el art.  36 ,  
equivaldrá á una ratificación definitiva de todas las operaciones 
sociales.

A rtic u lo  45.

Concurrirán á la junta general los accionistas que posean 20 
ó mas acciones nominativas:  los que posean 40 tendrán dos vo- 
lus , tres los que posean de 60 para arriba sin limitación. Los 
accionistas podrán ser representados por un poder especial.

Con arreglo á los precedentes artículos queda lijada la junta  
general, de que habla el art. núm. 41 ,  para el dia 27 del presen
te mes de Febrero á las doce de su mañana en el local oue ocu
pa el establecimiento, Carrera  de San Gerónimo, núm. 29 ; de
biendo prevenir á los señores accionistas, á quienes el citado ar
tículo núm. 45 concede el derecho de asistencia á la junta , se 
presenten en el término improrogable de seis dias, contado» des
de el de la publicación de este anuncio en la Gaceta de M adrid,  
paia hacer valer sus derechos á la asistencia a la referida jun ta ,  
y recibir de Ja dirección del Banco las cédulas de entrada.

Madrid 8 de Febrero de 1847.—Los directores del Banco de 
la Union, Sansom , Bagneres y compañía. 3

LIC EO  ARTISTICO  Y  L IT E R A R IO .

Se previene á los señores socios y á las personas que por su 
conducto quisieren obtener billetes para el baile de mascaras que 
debe verificarse en la nuche del 11 del corriente en ios salones 
de la suciedad, que solo '..hasta las seis de la larde de dicho 
dia se expenderán billetes en la secretaría ai precio de 3d rs., se
gún está acordado.™El secretario gcueiul. t 2

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion  del dia  10 de Febrero á las tres de la t a rd e  

EFECTOS PUBLICO».

Títulos al portador del 3 por 100 , 32.

CAM BIOS.

Londres i  90 dias 57 1 /8  pap. Parí», 15-17 id.

A lican te , 1 /2  b. M álaga, 3 /1  pap, h,
Barcelona á ps fs f  b. .Santander, i 3 /1  b.
Bilbao, 1 1 /2  din. b. S an tiago , 3 /4  id.
C ádis, 1 /2  pap. b. S e v illa , 1 /2  id.
Coruña, 3 /4  b. V a le n c ia , 7 /8  pap. b.
Granada, 1 /2  id. Z aragoza , par din.

Descuento de letras á 6 'por loO al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel María Duran 
juez de primera instancia de esta capita l ,  refrendada del escrt* 
baño del numero del crimen de la misma D. Manuel López Pin
tado , se c i t a ,  llama y emplaza á D. Antonio Miguel , médico 
para que dentro de nueve dias siguientes al de la publicación de 
este anuncio ,  que por tercero y último término se le señala, se 
presente en la cárcel de corle á dar 3us descargos en la cansa que 
se le sigue á instancia de D. José Piquer por robo de ,3000 d u -  
ros; con apercibimiento de que pasado dicho término sin haber
lo verificado se sustanciará la cansa en su ausencia y  rebeldía y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Tenencia de Ja alcaldía constitucional de M adrid .  =  Distrito 
de Coneos.==Por.providencia dei Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña , abogado del ilustre colegio de esta villa y  teniente alcalde 
de dicho d is tr i to ,  dada á v ir tud  de escrito presentado por Don 
Julián  Marcos,  de esla vecindad , como apoderado de D. Fran
cisco Alvarez Bailin ,  se ha mandado citar,  como por el presente 
anuncio se cita, á D. Félix  Casamayor ,  cuyo paradero se ignora, 
para que por sí ó por medio de apoderado con poder bastante 
se presente en la audiencia de S. S . ,  que  la tiene en la plaza 
de la Constitución, local donde estuvo el Peso, el viernes i 2  del 
corriente a la hora de las doce y  media del dia, á efecto de ce* 
lebrar el juicio de conciliación á que es demandado para el rein
tegro de 20 ,000  rs. que es en deber ,  procedentes de un pagaré^ 
prevenido que de no hacerlo le causará el perjuicio que hay* 
lugar.

D. Joaquín Martínez López de Aya la , abogado de los tribu
nales de la nación y  juez de primera iustaneia de  éste parti
do 8tc.

Por el presente y  en su v ir tud  c ito ,  llamo y  emplazo á los 
parientes y demas personas que se crean con derecho á  una casa 
si tuada en el barrio bajo de esta c iu d a d ,  calle dél Chorrillo, 
señalada en su azulejo del Gobierno con el núm. 1 0 1 ,  dote de 
la capellanía que en la iglesia mayor parroquial de esta ciudad 
fundó D. Ju an  Rodríguez Santiago , para que dentro  del tér
mino de  ̂30  d i a s , contados desde la inserción de este edicto en 
los periódicos de  la capital de la provincia , en la de  Sevila y  
Gaceta de M adrid  , se presenten por sí ó por quien los represen
ten con poder bastante en los autos sobre desamortización déla  
citada casa, promovidos en mi juzgado y escribanía del infrascrito 
por parte de D. José Seco ■ Fontecba Rodríguez y  otros; bajo 
apercibimiento que pasado el termino sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar , y se proveerá lo que corresponda.

Sanlúcar de Barrameda 14 de Enero de 1 8 4 7 .= Jo aq u in  Maiv 
tinez López de A y a la .= P o r  mandudo del Sr. juez , José Gonzá
lez Barriga y  Velarde.

BIBLIOGRAFIA.
N O V I S I M A  legislación vigente de la imprenta española, expli

cada con los correspondientes modelos de los formularios y 
comentarios y explicaciones mas conformes á la inteligencia de sus 
artículos,  por D. Ferm ín  Verlanga Huerta .

Se vende á 4 rs. en rústica en Madrid  en la librería de Rio*, 
su editor ,  calle de C a r re tas ,  frente á la Imprenta nacional, y  
en las provincias en las librerías donde se hallan la s  demas obras 
del mismo autor.

T E A T R O S
PR IN C IPE. A las siete y medía de la noche.
1? Gran sinfonía de la ópera Le  P lanteur.
2. Se pondrá en escena Ja célebre comedia en cinco actos* 

del inmortal D. Pedro Calderón de la Barca , t i tu lad *

E L  ALCALDE D E  ZALAMEA.

3? La jacara g i ta n a , compuesta y dirigida por D. Angel Es
trel la ,  música nueva del profesor de la orquesta de  este teatro 
D. Manuel Rodríguez.

4. El gracioso sa inete , no representado hace mucho tiempo* 
y cuyo título es

E L  VIUDO.

5. Term inara  el espectáculo con manchegas jaleadas.

CRUZ. A las siete y media de la noche.
Se dará principio con una brillante sinfonía.
A continuación se ejecutará el drama nuevo en cuatro actol* 

dividido en diez cuadros,  titulado

LOS M IS T E R IO S D E  P A R I S ,

traducido libremente del francés de! que escribió el célebre Eu
genio S u e , autor de la famosa novela del mismo nombre.


